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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

VÍCTOR FUENTES

LaSupremaCortedeJusti-
ciadiscutiráhoyunproyec-
to queapruebauna refor-
madejuniode2022por la
quefueroneliminadaslas
unidadestécnicasy otras
áreasdel InstitutoElecto-
ralde la CiudaddeMéxi-
co(IECM), impugnadapor
todalaOposición.

El Ministro JorgePar-
dopropusoalplenodecla-
rarinfundadaslasacciones
deinconstitucionalidadde
los partidos y diputados
opositores,quecuestionan
los 25cambiosqueMore-
Nay susaliadosimpusieron
al[ECM enarasdelahorro,
derecursosy laausteridád:
“ La reformaeliminó
cuatrode las sieteunida-
destécnicasdel IECM, in-
cluidala de Fiscalización
-cuyasatribucionespasaron
aunaDirecciónEjecutiva-,
y prohibióal ConsejoGe-
neraldel organismocrear
nuevasunidadesdeesetipo.

LaOposiciónalegaque
lareestructuraciónviolóla
autonomíadel IECM y di-
ficultasus tareas;mientras
que Morena y el Gobier-
no deClaudiaSheinbaum
sostienenqueloúnicoque
hizoesreducircostosy op-
timizarelgasto,dadoque
variasfuncionessobreor-
ganizaciónde elecciones

localescorrespondendes-
de2014al InstitutoNacio-
nalElectoral(INE).

El proyectode Pardo
retomavariosprecedentes
en los que la Corte ha re-
conocidoquelos estados
tienen libertadde confi-
guraciónparadiseñarsus
órganoselectoraleslocales.

“ElCongresodelaCiu-
daddeMéxicocuentacon
libertadde configuración
legislativaparadecidirla
formaenlaquesu institu-
to localdebeestarorgani-
zadoadministrativamente”,
afirmaelproyecto.

“Con la modificación
impugnadanosealteróni
sevarió:algúnaspectodela
autonomía delECM, tam-
"pocoseacotósuámbitode
facultades,ni sele impuso
un esquemade funciona-
mientoparticular,ymucho
menosseleconstriñóa la
tomadedecisionesenun
sentidodeterminado”.

En ciertosaspectos,esta
reformaessimilaralllama-
do “PlanB”delPresiden-
te López Obrador,queel
Congresopodríaterminar
deaprobarenfebrero,para
eliminarunidadesdelINE,
aunqueelparámetrodeuna
eventualrevisióndelaCor-
teenesecasoserámuydis-
tinto,yaquelaConstitución
prevéreglasespecíficaspa-
raelórganonacional.

AvalaríalaCorte
recortesalIECM


